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Por cumplir con lo reglado en el artículo 76 del C.G.P, acéptese la 

renuncia presentada por la Dra. LUZ STELLA OTERO RAMÍREZ, quien 
fungió como apoderada de la entidad demandante, la cual tiene efectos a 
partir de la fecha. (Archivos # 02-03). 

 
Secretaría proceda a remitir las presentes diligencias a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal a fin de que se sirva continuar con el trámite de la 
presente actuación.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

 

 

 
1Decisión anotada en estado Nº066 de 13 de junio de 2022 
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